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Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera 
interponer.

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de agosto de 2005.–El Ministro, P.D. (Orden AEX/

1001/2003, O.M. de 23 de marzo, B.O.E. de 26/4), el Subsecreta-
rio, Luis Calvo Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 24 de mayo de 2005. (B.O.E.  1-6-05)

Puesto adjudicado: N.º: 1. Puesto: Oficina Consular en Perú, 
Lima. Jefe Negociado Visados. Nivel: 18. Puesto de procedencia: 
Ministerio, centro directivo, provincia: M.º Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. D. G. de Asuntos y asistencia consulares. Madrid. 
Nivel: 12. Complemento específico: 1.829,40. Datos personales 
adjudicatario/a: Apellidos y nombre: Pérez López, M. Milagros. NRP: 
0036550835. Grupo: D. Cuerpo o Escala: A6032. Situación: 
Activo. 

 14086 ORDEN AEC/2683/2005, de 4 de agosto, por la que 
se hace pública la resolución parcial de convocatoria 
de libre designación, para provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/1334/2005, de 9 de mayo (B.O.E. 16-5-05), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el artículo 54 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponer.

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 2005.–El Ministro, P.D. (Orden AEX/

1001/2003, O.M. de 23 de marzo, B.O.E. de 26/4), el Subsecreta-
rio, Luis Calvo Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 9 de mayo de 2005 (B.O.E. 16-5-05)

Puesto adjudicado: N.º: 1. Puesto: Representación Permanente de 
España ante OO.II. en Austria, Viena. Consejero Técnico Cooperación 
Industrial y Energía. Nivel: 28. Puesto de procedencia: Ministerio, cen-
tro directivo, provincia: M. de Industria, T. y C. Gabinete Subsecretaría. 
Madrid. Nivel: 28. Complemento específico: 13.792,80. Datos perso-
nales adjudicatario/a: Guzmán Mataix, José Luis. NRP: 1269186435. 
Grupo: A. Cuerpo o Escala: A0700. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: N.º: 2. Puesto: Misión Diplomática en El Salva-
dor, San Salvador, Canciller Embajada. Nivel: 22. Puesto de proceden-
cia: Ministerio, centro directivo, provincia: M. Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Oficina Consular en Nouadhibou, Mauritania. Nivel: 22. 
Complemento específico: 3.651,60. Datos personales adjudicatario: 
Apellidos y nombre: Amor Hontiveros, José Javier. NRP: 5195674513. 
Grupo: C. Cuerpo o escala: A1135. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: N.º 4. Puesto: Misión Diplomática en República 
Democrática del Congo. Kinshasa. Operador comunicaciones. Nivel: 
18. Puesto de procedencia: Ministerio, centro directivo, provincia: M. de 
Trabajo y A. Sociales. INSS. Alicante. Nivel: 16. Complemento especí-
fico: 1.999,08. Datos personales adjudicatario: Apellidos y nombre: 

Romero Sanjuan, Miguel Francisco. NRP: 2138912968. Grupo: C. 
Cuerpo o escala: A1188. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: N.º: 5. Puesto: Misión Diplomática en Líbano-
Beirut Operador Comunicaciones. Nivel: 18. Puesto de procedencia: 
Ministerio, centro directivo, provincia: M. Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Misión Diplomática en República Eslovaca. Bratislava. 
Nivel: 18. Complemento específico: 3.067,68. Datos personales adjudi-
catario: Apellidos y nombre: Fernández López, Ángel Francisco. NRP: 
3264556957. Grupo: D. Cuerpo o escala: A0424. Situación: Activo. 

 14087 ORDEN AEC/2684/2005, de 5 de agosto, por la que 
se hace pública la resolución parcial de convocatoria 
de libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/794/2005, de 28 de marzo (B.O.E. 1-4-05), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramita-
ción que exige el artículo 54 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera 
interponer.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto de 2005.–El Ministro, P.D. (Orden AEX/

1001/2003, O.M. de 23 de marzo, B.O.E. de 26/4), el Subsecreta-
rio, Luis Calvo Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 28 de marzo de 2005 (B.O.E. 1-4-05)

Puesto adjudicado: N.º: 2. Puesto: Oficina Consular en Colom-
bia-Bogotá. Jefe Negociado Visados. Nivel: 18. Puesto de proceden-
cia: Ministerio, centro directivo, provincia: M.º de Administraciones 
Públicas. Delegación del Gobierno en Andalucía. Cádiz. Nivel: 16. 
Complemento específico: 2.532,96. Datos personales adjudicatario/a: 
Nombre y apellido: Calero Fresneda, Francisco Javier. NRP: 
3118124213. Grupo: D. Cuerpo o Escala: A1146. Situación: 
Activo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 14088 ORDEN JUS/2685/2005, de 29 de julio, por la que se 

resuelve el concurso de méritos, convocado por 
Orden JUS/1546/2005, de 26 de mayo.

Por Orden JUS/1546/2005, de 26 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 31), se convocó concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el Departamento (Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado),

Finalizado el plazo de presentación de instancias, tenidos en cuenta 
los preceptos reglamentarios y valorados los méritos alegados por los 
concursantes por la Comisión de Valoración a la que hace referencia la 
base sexta de la citada Orden, este Ministerio acuerda resolver el citado 
concurso, de conformidad con los siguientes puntos:

Primero.–Adjudicar, con carácter definitivo, los destinos que se 
relacionan en los Anexos a los funcionarios que se mencionan en los 
mismos.
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Segundo.–Declarar desiertos los puestos que se especifican en 
los citados anexos.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días 
hábiles, si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un 
mes, si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de esta Orden, así como el cam-
bio de situación administrativa que en su caso corresponda. Si la adju-
dicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses, se iniciarán 
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén 
disfrutando.

Contra la presente Orden y los actos derivados de la misma que 
ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter potes-
tativo recurso de reposición en el plazo de un mes a partir de su 
notificación ante el órgano que dictó la Orden en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 
1999, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 29 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. Orden (JUS/
345/2005, de 7 de febrero), el Abogado General del Estado, Joaquín 
de Fuentes Bardají. 



28608 Miércoles 17 agosto 2005 BOE núm. 196

  



BOE núm. 196 Miércoles 17 agosto 2005 28609

  



28610 Miércoles 17 agosto 2005 BOE núm. 196

  



BOE núm. 196 Miércoles 17 agosto 2005 28611

  


